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lnstituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOG¡A
AGRARIA

il GOBIERNO
I NACIONAL

,W
RESoLacIÓN N" 51) /2.022.-

POR LA CUAL SE ADJT]DICA LA LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS N'
12/2022 "ADQUISrcION DE ESUIPO GENERADOR, MONTAJE Y READECUACION DE
INSTAIACIONES ELECTRICA,S EN EL CAMPO EXPERIMENTAL CHACO CENTRAL

KM 4T2/IPTA" - CONTRATO PLARIANUAL . ID NO 420.016, CONVOCADO POR EL
rNsTrruro PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (Prü.

VISTO:

Asunción, /l d" noviembre de2.022.-

Los antecedentes de la Convocatoria, el Informe de Evaluación N"
1812022, de fecha 07 de noviembre de 2022, de LICITACION POR
CONCURSO DE OFERTAS No 1212022 "ADQUISTCION DE
EQUIPO GENERADOR, MONTAJE Y RE,ADECUACION DE
INSTALACIONES ELECTRICAS EN EL CAMPO
EXPERIMENTAL CHACO CENTRAL KM AI¿|IPTA" -
CONTRATO PLURIANUAL- ID NO 420.016, dEI COMité dE EVAIUACióN

dérOfertas que ha sido constituido por Resolución N" 42212022 de fecha

l+l09l2022,paratodas las contrataciones de bienes, servicios y obras a ser

realizadas en el lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraria, y;

'RANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, elevó a
consideración de la máxima autoridad de la institución, la recomendación

de adjudicación realizada por el Comité de Evaluación, a través del

Informe de Evaluación No 1812022, en base a las consideraciones

expuestas en el presente informe y, de conformidad a las

reglamentaciones vigentes, el Comité Evaluador conforme a 1o expresado

. ¡\ en la Ley No 2051/03 de Contrataciones Públicas en el Art. 28o, este

[i,\ lA comité .recomienda, 
salvo meior parecer de la máxima autoridad de la
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I rr institución, ADJUDICAR, el CONCURSO DE OFERTAS N' 1212022

"ADQUISICION DE EQUIPO GENERADOR' MONTAJE Y
READECUACION DE IN§iTALACIONES ELECTRICAS T]N EL
CAMPO EXPERIMENTAL CHACO CENTRAL KM 4I¿IIPTA" -

LGONTRATO PLURIANUAL- ID No 420.016, a la empresa:

:. ' o COMAGRO S.A. (30013712-4) por un monto total de Guaraníes

ciento ochenta y un millones trescientos mil (Gs. 181.300.000.-), IVA
incluido.

Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibili
presupuestaria según CDP N" 017512022, por un monto de Guaraníes

millones (Gs. 10.000.000.-). Quedando la.

el ejercicio 2023, sujeta a la aprobación
correspondientes.

vali

o
.:¿)-

u?

,2.ñ./r/.¿" í{}r\
/É'l*eÉ)1\
vd?ry-,/i//\y/
'* foro-.'

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: t595 21 586 136--
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Instituto

PARAGUAY9 DE
TECNOLOGIA
AGRAR¡A

H GOBIERNO
I NACIONAL

,W
RESoLacróN w" 533 n.ozz.-

POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS N"
t2/2022 "ADUUISTION DE EQUIPO GENERADOR, MONTAJE Y READECUACION DE
INSTALACIONES ELECTRICAS EN EL CAMPO EXPERIMENTAL CHACO CENTRAL
KM 412/IPTA" - CONTRATO PLARIANAAL - ID NO 420.016, CONVOCADO POR EL
INSTTTaTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARA (PTA).

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10,'

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaí,q,AáRARIA QPTA)

fiE,SUELVE:

ADJUDICAR, la Licitación por CONCURSO DE OFERTAS No

12t2022 "ADQUISICION DE EQUIPO GENERADOR, MONTAJE
Y READECUACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS EN EL
CAMPO EXPERIMENTAL CHACO CENTRAL I<NT 4I¿ITPTA" -
CONTRATO PLURIANUAL- ID No 420.016 a la empresa:

COR[A"cRo s.A. (80013712-4) por un monto total de Guaraníes

Ciento Ochenta y Un Millones Trescientos Mil (Gs. 181.300.000.-),

l.Y#r:'*Y-.9'Srluido
AUTORIZAR, a la Dirección Cieneral de

IPTA y a la Dirección de Contrataciones
trámites correspondientes conforme a

administrativas vigentes. ----------

COMUNICAR, a quienes corresponda y curnplido archi
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Administración y Finanzas
- IPTA, la realización de los
las disposiciones legales y
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